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1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos.
1.3.3.2. Factor Impacto (FI).
1.3.3.2.1. Publicadas en revista con factor de impacto: 0, 

025 puntos.
(Los apartados 1.3.3.1 y 1.3.3.2 son acumulativos. Las 

comunicaciones o ponencias exclusivamente en libros de ac-
tas, abstracs o CD no serán valorables.)

1.4. Investigación (máximo 4 puntos). 
1.4.1. Por premios de investigación relacionados, otor-

gado por sociedades científicas y/o organismos oficiales, o 
entidades sin ánimo de lucro debidamente registradas entre 
cuyos fines se encuentre la investigación: 

1.4.1.1. Por cada premio de ámbito internacional: 0,50 
puntos. 

1.4.1.2. Por cada premio de ámbito nacional: 0,30 puntos. 
1.4.1.3. Por cada premio de ámbito regional: 0,15 puntos. 
1.4.2. Por cada participación en proyectos de investigación 

del Ministerio de Salud o de las Comunidades Autónomas: 
1.4.2.1. Como investigador principal: 1 punto. 
1.4.2.2. Como investigador colaborador: 0,50 puntos. 
1.4.3. Por pertenecer a Redes de Investigación del Insti-

tuto de Salud Carlos III: 
1.4.3.1. Por cada pertenencia a una Red Temática de In-

vestigación del ISCIII: 1 punto. 
1.4.3.2. Por cada participación en publicaciones asocia-

das a la Red o en proyectos de investigación de la Red: 0,5 
puntos.

1.5. Otros méritos (máximo 3 puntos). 
1.5.1. Por Títulos de Propiedad Industrial relacionadas las 

titulaciones exigidas en esta convocatoria o área de trabajo a 
la que se concursa:

1.5.1.1. Por cada patente de invención: 1 punto.
1.5.1.2. Por cada modelo de utilidad: 0,30 puntos.
1.5.2. Por cada año formando parte de las distintas Comi-

siones de Calidad constituidas en centros sanitarios públicos: 
0,10 puntos.

2. Evaluación de las competencias profesionales (máximo 
20 puntos).

Se valorarán las siguientes competencias profesionales:

Orientación al ciudadano: Respeto de los derechos de los 
pacientes, desarrollo de la cartera de servicios y fomentar la 
participación ciudadana.

Orientación a la atención sanitaria: Promoción de la sa-
lud, prevención, atención al individuo, atención a la familia, 
atención a la comunidad, gestión por procesos asistenciales, 
coordinación interniveles y orientación a la gestión clínica.

Orientación a resultados: Capacidad organizativa, optimi-
zación de los recursos y consecución de objetivos fijados.

Orientación a los profesionales: Gestión y desarrollo de 
los profesionales, habilidades de comunicación y liderazgo, 
facilidad para el trabajo en equipo, motivación de todo el per-
sonal a su cargo y gestión de conflictos. 

 RESOLUCIÓN de 30 de junio de 2010, conjunta de 
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesio-
nal del Servicio Andaluz de Salud y de la Universidad 
de Córdoba, por la que se declaran concluidos los pro-
cedimientos y desierta una plaza vinculada de cuerpos 
docentes universitarios.

Convocado concurso público de acceso mediante Reso-
lución conjunta de la Universidad de Córdoba y del Servicio 
Andaluz de Salud, de 8 de febrero de 2010 (BOE de 29 de 
marzo) y (BOJA de 26 de marzo), para provisión de varias pla-
zas correspondientes a los Cuerpos de Funcionarios Docentes 
Universitarios vinculadas con plazas de Diplomado Universita-
rio en Enfermería/Ayudante Técnico Sanitario de la Institución 

Sanitaria concertada, entre las que figura la que a continua-
ción se cita:

Plaza código: FV100203. Cuerpo docente: Profesores Ti-
tulares de Escuelas Universitarias. Área de Conocimiento: «En-
fermería». Departamento: Enfermería. Actividades docentes a 
realizar por quien obtenga la plaza: Enfermería Geriátrica de 
la titulación de Diplomado en Enfermería. Servicio Asistencial: 
EBAP. No habiendo aspirantes admitidos/as al concurso.

Este Rectorado y la Dirección General de Personal y Desa-
rrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud, en uso de las 
atribuciones conferidas por el artículo 65 de la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y demás dis-
posiciones concordantes, han resuelto dar por concluidos los 
procedimientos y declarar desierta la plaza antes mencionada.

Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa, 
se podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición 
en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la 
publicación de esta Resolución, ante este Rectorado (artícu-
los 107, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común), o recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente a la publicación de esta Resolución, ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo de Córdoba (artículos 8.3 y 
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa).

Córdoba, 30 de junio de 2010.- El Director General,
Antonio José Valverde Asencio; el Rector, José Manuel Roldán 
Nogueras. 

 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCIÓN de 30 de julio de 2010, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se anuncia convocato-
ria pública para cubrir puesto de libre designación.

(DL-4608/10).
Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la

Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de 1 de 
marzo, de atribución de competencias en materia de personal 
(Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 50, de 15 de abril), 
esta Secretaría General Técnica, en virtud de las competencias 
que tiene delegadas por Orden de 25 de noviembre de 2009 
(BOJA núm. 236, de 3 de diciembre de 2009), anuncia la provi-
sión de puesto de trabajo de libre designación en la Consejería 
de Agricultura y Pesca, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo 
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente 
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el 
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para el 
desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y aquellos 
otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas a la Secretaria Ge-
neral Técnica de Agricultura y Pesca, se presentarán dentro 
del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día si-
guiente al de la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en el Registro Gene-
ral de la Consejería de Agricultura y Pesca, situado en Sevilla, 
C/ Tabladilla, s/n, sin perjuicio de lo establecido en el artícu-
lo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
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Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el 
puesto que se solicita, acompañando currículum vitae en el 
que se hará constar el número de registro de personal, cuerpo 
de pertenencia, grado personal consolidado, títulos académi-
cos, puestos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méri-
tos se relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la do-
cumentación original o fotocopias debidamente compulsadas.

4. Una vez transcurrido el período de presentación de ins-
tancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para las 
personas peticionarias, y el destino adjudicado será irrenuncia-
ble, salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión, 
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Sevilla, 30 de julio de 2010.- La Secretaria General
Técnica, Isabel Liviano Peña.

A N E X O

CONCURSO PUESTO DE TRABAJO DE LIBRE DESIGNACIÓN

Centro directivo: Secretaría Consejera.
Centro destino y localidad: Secretaría Consejera. Sevilla.
Código puesto de trabajo: 2534510.
Denominación: Auxiliar de gestión.

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 29 de julio de 2010, de la Univer-
sidad de Granada, por la que se convoca concurso pú-
blico para la contratación de profesorado para el curso 
2010/2011.

En el ámbito de las competencias establecidas en la Ley 
Orgánica 6/2001, de 20 de diciembre, de Universidades, 
modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril; Ley 
15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Universidad, y en 
los Estatutos de la Universidad de Granada aprobados por 
Decreto 325/2003, de 25 de noviembre, de la Junta de An-
dalucía, la Universidad de Granada ha acordado convocar las 
siguientes plazas de Profesorado Contratado: 

Número de plazas: 1.
Ads: F.
Modo acceso: PLD.
Grupo: C1-C2.
Cuerpo: C11.
Área funcional: Admón. Pública.
Nivel CD: 16.
Experiencia: Un año.
Complemento específico: X-XX-, 7.157,52 euros. 

Cód. Área de conocimiento Campus Tipo Dedicación Núm.
Plazas Perfil

1/1/PAD/01 Antropología Social GR PAD TC 2 Docencia propia del área
2/1/PAD/01 Bioquímica y Biología Molecular I GR PAD TC 1 Docencia propia del área
3/1/PAD/01 Comercialización e Investigación de Mercados GR PAD TC 2 Docencia propia del área
4/1/PAD/01 Comercialización e Investigación de Mercados GR PAD TC 1 Investigación de Mercados
5/1/PAD/01 Comercialización e Investigación de Mercados GR PAD TC 1 Marketing Turístico
1/1/PA/01 Comercialización e Investigación de Mercados GR PA 6 H 1 Docencia propia del área
2/1/PA/01 Comunicación Audiovisual y Publicidad GR PA 3 H 1 Estructura del Sistema Audiovisual

3/1/PA/01 Comunicación Audiovisual y Publicidad GR PA 3 H 1 Comunicación Periodística y Medios 
Audiovisuales

4/1/PA/01 Comunicación Audiovisual y Publicidad GR PA 3 H 1 Comunicación e Información Audiovisual

6/1/PAD/01 Construcciones Arquitectónicas GR PAD TC 1 Instalaciones en la Edificación (E.T.S.I.E.
y E.T.S.A.)

7/1/PAD/01 Construcciones Arquitectónicas GR PAD TC 1 Materiales de Construcción (E.T.S.I.E.
y E.T.S.A.)

8/1/PAD/01 Dibujo GR PAD TC 1 Docencia propia del área
9/1/PAD/01 Didáctica de la Expresión Musical GR PAD TC 1 Docencia propia del área
5/1/PA/01 Didáctica de la Expresión Plástica ME PA 3 H 1 Docencia propia del área

6/1/PA/01 Didáctica de la Lengua y la Literatura GR PA 6 H 1 Didáctica de la Lengua y la Literatura 
(Francés)

10/1/PAD/01 Didáctica de la Matemática GR PAD TC 2 Docencia propia del área
11/1/PAD/01 Didáctica y Organización Escolar GR PAD TC 1 Didáctica General
12/1/PAD/01 Didáctica y Organización Escolar GR PAD TC 1 Organización del Centro Escolar
13/1/PAD/01 Ecología GR PAD TC 1 Docencia propia del área
14/1/PAD/01 Economía Aplicada GR PAD TC 1 Introducción a la Economía
15/1/PAD/01 Economía Aplicada GR PAD TC 1 Docencia propia del área
16/1/PAD/01 Economía Financiera y Contabilidad GR PAD TC 2 Docencia propia del área

17/1/PAD/01 Economía Internacional y de España GR PAD TC 2 Materias Relacionadas con la Economía 
Mundial y de España

18/1/PAD/01 Educación Física y Deportiva CE PAD TC 1 Docencia propia del área
19/1/PAD/01 Enfermería GR PAD TC 1 Procesos de Enfermería. Cuidados Básicos

7/1/PA/01 Enfermería GR PA 6 H 1 Docencia propia del área
20/1/PAD/01 Enfermería ME PAD TC 1 Docencia propia del área
21/1/PAD/01 Estética y Teoría de las Artes GR PAD TC 1 Docencia propia del área

22/1/PAD/01 Farmacia y Tecnología Farmacéutica GR PAD TC 1 Docencia propia del área de Farmacia
y Tecnología Farmacéutica


